
oPDUE/026/2022

NúMERo DE coNTRATo: Mlp/oBRA/AMpLIActóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL ¡,tuNtclpto DE IARAL DEL pRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA/AD/PSBMC /02612022

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL
MUN¡CIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEDA, EN CALIDAD
DE PRESIDENTE MUN¡CIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETAR¡O OEL AYUNTAMIENTO, ASi
COMO POR EL C. ARQ. ROBERTO ROORiGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOG|A, Y DEL ACUERDO IO¡¡ADO EN EL AYUNTAMIEÑTO OE FECHA DE 1O DE OCTUBRE DEL
DOS ¡illl VEINTIUNO. PUNTO CINCO DEL ACTA NUMERO UNO. EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENTO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOi¡INARA "EL MUNICIPIO", Y POR LA
OTRA PERSONA FISICA C. MA. GUAOALUPE MART|NEZ PITAYO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA" Y CUANDO LA i/lANIFESIACION SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRU¡,tENTO JURiDICO SE
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I , DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE

I.1,- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE AOMINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFOR¡¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART.2'
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1,2.. QUE EL C. LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO;
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURIDICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1.3.- OUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, CO¡'PARECE A LA FIRMA DE ESTE INSIRUMENTO EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON I.AS FACULTADES OUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128. FRACCION IX DEL CIIADO
ORDENAMIENTO LEGAL,

I,4.. EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR OE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGIA, INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO 4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LOS ¡,lISMA PARA EL ESfADO Y LOS ¡/lUNICIPIOS
DE GUANAJUATO, ASI MISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE
OBRA PUBLICA. LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 124. FRACCION IV, PÁRRAFO ULTII\¡O DELARTiCULO DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL,

I.5.- OUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA SERVICIOS BÁSICOS EN MI COMUNIOAD. (PSBMC),

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY OE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA MISMA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I.7,. LA OBRA OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, OUE DEVIENE DEL PROCEDII\4IENÍO DE CONTRATAC¡ÓN EN LA MODALIDAD DE
AOJUDICACION DIRECTA.

I.8.. LA OBRA OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMINA] AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNICIPIO DE JARAL 
'

DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA, LA CUAL CONSISTE

EN: INICIAR HACIANDo LA UBICACIÓN DE CUANTOS Y DONDE SE COLOCARAN LOS POSTES DE CONCRETO JUNTO CON SUS

PIEZAS ESPECIALES, SE REALIZARA EXCAVACION CON EQUIPO MECANICO PARA ALOJAR POSTE ASEGURADO CON CUÑAS
DE PIEDRA ASENTADAS CON CONCREIO, SE COLOCARA CABLEADO NUEVO EN ZONA DE PROYECTO Y CABLEADO NUEVO
PARA TRAER LA ENERGIZACION ADECUADA A LOS NUEVOS POSTES Y/O TERREC¡LLAS METALICAS, LUIVIINARIAS EN POSTES

DE CONCRETO. ACOMETIDAS DO¡¡ICILIARIAS Y ACOMEÍIDA PARA SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, SE INCLUYE LOS
PAGOS ANTE CFE Y PAGOS OE TRAMITE DE LIBRANZA, FINALMENTE SE COLOCARA EL LETRERO INFORMATIVO ALUSIVO A
LA OBRA Y SE HACE LIMPIEZA EN LA CALLE PERMITIENDO QUE LOS VEHICULOS CIRCULEN SIN NINGUN RIESGO Y SE DEJA

EN CONDICIONES PARA HACER FUTURAS ACOMETIDAS DOMICILIARIAS.; OBRA OUE HA DECIDIDO ENCOI\TENDAR A 'EL
CONTRATISTA", A QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEIUENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA QUE SEA EJECUTADA DE

ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE FUNCIONALIOAD Y USO AL QUE SERÁ DESTINADA.

I.9.- TIENE Su DoMICILIo coNVENcIoNAL UBICADo EN CALLE TRIGO NÚMERO 201, FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA, C.P.

38470, EN JARAL OEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: (01411) 661 1818, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS

JURÍDICOS DE ESTE CONTRATO,

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE:
II.1.. SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL

GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCT
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DEL ESTADO DE GUANAJUATO CON EL NUIVERO GTO.SOP/PUC.O888-2012 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. MAPM 670622 1R9

¡I.2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGAL¡,lENTE CONSTITUIDA.

L M.S.S. 859 1321510 5

PI IIUIENTO DE SUS DEREC
DE OBRA PÚBLICA Y SE

HOS Y OBLI
IOS RELACIO

II.3.. TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OUE LA MA. GUADALUPE MARTiNEZ PIÍAYO,
ESÍA FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGAL¡¡ENTE EN ESTE ACTO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD COMO PERSONA
FISICA.

II.4.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
I¡/PEDIMENIO PARA CONTRAIAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTíCULO'16 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO

II.5.. SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUN4PLI|llIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. DE CONFORMIDAD A LO QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

II.6.. QUE PARA EL FIN IUATERIA DE ESTE CONIRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASI COMO TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COIVIO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAI\¡O,

II.7.- TIENE CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓ[¡ICA, ASÍ COMO LOS ELEIV]ENTOS HUMANOS Y ¡'ATERIALES NECESARIOS,
ADEMÁS CUENTA CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y QUE
CONOCE ADEMÁS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL QUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA

II.8.. CONOCE tAS BASES. NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL ÁMBIfO FEDERAL COMO DEL ESTATAL Y
MUNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUTAR I.A OBRA, MISI\¡AS OUE SERÁN APLICABLES. EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONTRAIO.

II.9.. EN RELACIÓN A LA OERA PÚBLICA OUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO. TENDRA CON SUS
TRABAJADoRES EL cARÁcTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUIER

RESPoNSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL

PRESENTE o EN EL FUTURo coMo RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE.EL MUNICIPTO. EN NINGÚN CASO Y
BAJO NINGÚN CONCEPTO. PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUST UTO.

II.1o.. SEÑALA DoMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO, UBICADO EN: MORELOS

PONIENTE NO. 414, ZONA CENTRO, VILLAGRÁN, GTO.: CON TELÉFONOS (4I1) 165.0378 Y 46'1 114 97 09, EN EL CUAL ACEPTA
RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIONES. INCLUYENDO LAS DE CARÁCTER PERSONAL PARA LOS FINES Y EFECTOS

JURIDICOS DE ESTE CONTRATO Y ÍODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN,

DEL MISMo MoDo Y DE ACUERDo A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 132 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

RELACTONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO; ..EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU

CoNFoRMIDAD DE oUE sE LE NOTIFIOUE ADEMAS DE LOS IUEDIOS CONVENCIONALES, A TRAVÉS DEL CORREO

ELECTRóNtCO oamvec@qmail.com CUALOUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURIDICO: Ñf CO¡¡O DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA.

II.1I.-OUEENCASODEOUE"ELMUNICIPIO'TENGACELEBRADOCONVENIOCONLACAMARAMEXICANADELAINDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE I.A INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL
CONTRATISTA' APORTARA O SE LE RETENDRA EL ZIOOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POR TRABAJOS

EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE tNSÍITUTO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRA¡iiIENTO,

III.- "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

III.I.. EL PRESENTE CoNTRATo. LoS coNVENIoS QUE DERIVEN DEL MISMO, SUS ANEXOS, Y LA BITÁCORA DE LA OBRA, SON

ItI,2.- SE RECONOCEN I\¡UTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA

INSTRU¡¡ENTO JURiDICO,

INSTRU¡'ENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUM
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 91 DE LA LEY
MISMA PARA EL ESIADO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO.

NES DE
OS CON LA

N DEL PRESENTE
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MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL IENOR DE LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPO" ENCOMIENDA A 'EL CONTRATISTA' Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR
PARAAOUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOMINADA AMPLIACTÓN DE ELECÍRIFICACIóN EN EL MUNICIPIO
DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIOAO LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA., LA CUAL
CONSISTE EN: INICIAR HACIANDO LA UBICACIÓN DE CUANÍOS Y DONDE SE COLOCARAN LOS POSTES DE CONCRETO JUNIO
CON SUS P¡EZAS ESPEC'ALES, SE REALIZARA EXCAVACION CON EQUIPO [/ECANICO PARAALOJAR POSTE ASEGURAOO CON
CUÑAS DE PIEDRA ASENTADAS CON CONCRETO. SE COLOCARA CABLEADO NUEVO EN ZONA DE PROYECTO Y CAELEADO
NUEVO PARA TRAER LA ENERGTZACION ADECUADA A LOS NUEVOS POSTES Y/O TERRECILLAS METALICAS. LUM¡NARIAS EN
POSTES DE CONCRETO, ACOMETIDAS DOIUICILIARIAS Y ACOMETIDA PARA SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, SE INCLUYE
LOS PAGOS ANTE CFE Y PAGOS DE TRAI,IITE DE LIBRANZA, FINALMENTE SE COLOCARA EL LEIRERO INFORMATIVO ALUS¡VO
A LA OBRA Y SE HACE LIMPIEZA EN LA CALLE PERIUITIENDO QUE LOS VEH¡CULOS CIRCULEN SIN NINGUN RIESGO Y SE DEJA

EN CONDICIONES PARA HACER FUfURAS ACOMETIDAS DOMICILIARIAS,, DE CONFORIVIIDAD CON EL PROYECTO, CATALOGO
DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAI\,IA DE OBRA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES

GENERALES Y PARTICULARES DE CoNSTRUCCIÓN Y NOR¡,IAS DE CALIDAD VIGENTES. Y DEMÁS ANEXOS QUE FORMAN

PARTE INTEGRANTE DEL PRESEÑTE CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCII\4IENTO DE "EL CONTRAfISTA".

CU ARTA,- DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL C TISTA" EL

OLoSINMUEBLESENQUEDEBELLEVARSEAcABoLAoBRAMATERIADEESTECoNIRAToENLAFECHA ñALADA co[¡o
DE INICIO DE LA MISMA, ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA INI\¡EDIATA ANTERIOR, POR QUE DE CUMPLIRSE. SE

ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA MORA UE INC "EL MUNICIPIO"
MIDA EL ARTICULO 92

SEGUNDA. . DEL MONTO DEL CONTRATO. . 'EL MUNICIPIO" SE CO¡TPRO¡¡ETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: $ 't55,327.16 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL

TRESCTENTOS vEtNTtStETE pEsos 31/too M.N.), MÁs LA CANTIDAD DE $24,852.35 (VEINTICUATRO MIL oCHOCIENTOS
ctNcuENTA y oos pEsos 3s/ioo M.N.), ouE CoRRESPoNDE AL 16% (DlEclsÉls PoR ctENTo) DEL IMPUESTo AL vALoR
AGREGADO (I,VA.) Y OUE HACEN UN IIUPORTE fOTAL DE $I80,I79.5I (CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SEÍENTA Y NUEVE
pESOS 51/tOó M.N.), DTCHO tMpORTE SERÁ CUBTERTO POR ,,EL MUNTCTPiO" CONFORME A LA CALENDARIZACIÓN SEÑALADA

EN LA CLAUSULA SÉPTIMA.

"LAS PARTES., ACUERDAN QUE EL MoNTo DEL coNTRATo ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MODIFICACIÓN

o AJUSTE ALGUNo; SIN EMBARGo, CUANDo LAS CoNDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN SE PODRÁ I¡ODIFICAR EN SUS

CoNcEPToS, SUSTITUYENDo CoN AoUELLoS coNcEPTOS DE TRABAJO, OUE SEAN NECESARIOS EXCEPCIÓN HECHA DE

CoNcEPToS Y SUIuINISTRoS oUE SE DEN DE BAJA SIN OUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS. DEBIENDO

FORMALIZAR MEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL

ENTENDTDO DE eUE DTCHO |NSfRUMENTo NO DEBERÁ SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, oIVISIONES O

INCUMPLIIuIENToS DE "EL GoNTRAiISTA", OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 45, PÁRRAFO

SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA.

AcUERDAN "LAS PARTES" eUE EN NtNGÚN MoMENTO SEA REBASADo EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, OE IGUAL

FORMA OICHAS MODIFICACIONES NO OEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE

CONTRATO-

TERCERA.- DEL pLAzO OE EJECUCTóN.- QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDo ENTRE "LAS PARTES" OUE EL PRESENTE

CONTRATO ES A PRECIOS UNIIARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE TNSTRU¡¡rñió .run¡orco e¡¡ uN plAzo DE 30 (TRETNTA) DiAs NATURALES, oBLlcÁNDosE
Á iñlclanr_os EL DÍA 01 DEL MES DE DtctEMBRE DEL año 2022, y coNcLUtRLos EL DiA 30 DEL MES DE DICIEMBRE DEL

Áño zozz, sus cALENDARtos y EL pRocRAMA DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS AUToRlzADos, Los CUALES FoRMAN

PARTE DEL PRESENTE coNTRATo, stN ouE LA FECHA DE tNtcto sEA oBSTAcuLo PARA QUE PUEDA lNlclAR LA Mlsl\rA

DEsDE tA FECHA DE FTRMA DE ESTE coNTRATo, REsERVÁNDosE "ELMUNtclPlo" ELDERECHo DE DARLo PoRTER¡¡lNADo

ANT|ctPADAMENTE DE AcuERDo coN LA cLAusuLA vtcÉstMA, ASi coMo SUSPENDER TEIVIPoRAL¡ilENTE, EN Tooo o EN

pÁnrr Ln EJECUC|óN DE LA oBRA ¡itATERtA DEL MtsMo sEA cuAL FUERE LA ETAPA coNSTRUcrlvA EN ouE sE

ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA.

"LAS pARTES" REcoNocEN ouE LA vtcENctA DEL coNTRATo tNtc¡ARÁ DEsDE su suscRlPclóN Y FINALIZARA cuANDo
SE FIRME EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS EN EL

PRESENTE tNSTRUt\rENTo JURlDlco.

pREVtA MANtFESTACIóN ouE DE ELLo HAGA PoR EscRlro "EL coNTRATlsrA", DE coN
DE LA LEy DE oBRA PúBLlcA Y sERvlclos RELAcloNADos coN LA MISMA PARA EL

GUANAJUATO,

LOS MUNICIPIOS DE

"Esrep.osrono es púb\¡co, ojeno o cúotquier podido polhico. Quedo ptohib¡dosuuso poto fr¡es d¡st¡ntos ol'|es

,tl e a;/

AD

l/tl /



oPDUEI026/2022

NúMERo DE coNTRAfo; MIP/oBRA/AMPLIACIóN DE ELECIRIFICACIóN EN EL MUNIcIpIo DE IARAL DEL pRocRESo,
GTO,, EN LA LOCALIDAD LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA"/AD/PSBMC 102612022

QUINTA.- DE LA ENTREGA DE LA OOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA.- -EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSIC¡ÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUI\4ENTACIÓN AD¡¡INISIRATIVA Y TECNICA OUE SE REOUIERA PREVIO A LA
FECHA SEÑALADA CO¡,IO DE INICIO DE LA OBRA, POR LO QUE DE NO CUI\¡PLIRSE. SE ENTENDERA DIFERIDO EL PLAZO DE
EJECUCIÓN POR UN ÍÉR¡,4INO IGUAL AL DE LA i'ORA EN QUE INCURRA 'EL MUNICIPIO". PREVIA ¡,4ANIFESTACIÓN OUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORI\¡IDAD CON EL ART|CULO 92 DE LA LEY DE OBRA PUBI ICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IUISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRA¡il|TES E INSUMOS QUEDEN PACTADOS COI\4O
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA', EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ LO QUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TERI\¡INOS PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA.

SEXTA. . OE LA SUSPENSIÓN OE LA OBRA. - CONFORIVE A LO PREVTSTO EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS I\,IUNICIPIOS DE GUANAJUATO. "EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEI\¡PORALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA. EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENÍE CONTRAÍO, NOTIFICANDO A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS I¡¡PREVISIBLES; O

II, POR CASO FORTUITO O FUERZA IiIAYOR DEBIDAIIIENTE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS QUE IMPOSIBILITEN LA CONfINUACION DE tA OBRA. "LAS
PARTES" PODRÁN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA MISMA, POR LO QUE "EL MUNICIPIO"
DEBERA RESOLVER EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) O|AS HÁBILES,

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN "LAS PARTES" DEBERÁN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA,
SEÑALANDO LA FECHA DE SU IN¡CIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN. LEVANTANDO ADEi'AS ELACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO ESTABLEC¡DO EN EL ARTíCULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA,

EL PRESENTE CONTRAIO PODRÁ CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE IUOTIVARON LA SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICÁNDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENTE 'LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL QUE SE PACTE EL DIFERII\'IIENTO QUE CORRESPONDA;
EN LA INTELIGENCIA. QUE LA FECHA DE fERIVINACIÓN SE DIFERIRÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENOA
LA SUSPENSIÓN. S¡N MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO O CONVENIDO,

SÉPTIMA.. CALENDARIZACIóN Y FORMA DE PAGO.. ''EL MUNICIPIO" ESTABLECE QUE LOS DATOS DE FACTURACION SON

DENOMINACIÓN: MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO

REGISTRO FEOERAL DE
CONTRIBUYENTES:

t'¡JP850'101SG8

DOMtCtLtO

TRIGO NUMERO 201,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL OEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO DEL
TOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA L¡BERAR LA FIANZA DE ANTICIPO.

.EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURiDICO SE REALIZARÁ DE tA STGUIENTE MANERA:

A) DEL ANTtCtpO.- PARA EL lNtCtO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORGARA

A "EL CoNTRATISTA" UN ANfIcIPo PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISIVIA, DE UN sO%(CINCUENTA POR CIENTO)
DEL IMPoRTE CONTRATADO. lVtlSMO OUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA

COMPRA OE I\¡ATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA, OUE EQUIVALE A LA

oANTTDAD DE $90, 089.76 (SoN NOVENTA MtL OCHENÍA Y NUEVE PESOS 76/100 M.N.) l.V.A. INCLUIDO, Y A SU VEZ,"EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE L DEL PROG O,GTO.,YAENIERA
SATISFACCIÓN DE "EL I\4UNICIPIO", POR EL I¡,IPORIE TOfAL DEL ANTICIPO. AS ¡s¡¡o. DtcHo NTICIPO DEBERÁ SER

AI\iIORTIZADO POR "EL CONÍRATISTA" EN CADA UNA DE LAS ESTI¡TACIONES PR ADAS E ORCENTAJE Sl¡illLAR AL
STE D RA AI\¡ORTIZAR EL SALDO

"Este prcgñno es público, o¡e\aocuolquiet poijdo polir¡co. Auedo ptohibidotu uso poru lnes distiñ l.l
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NIO DE I Y CADA UNA DE
R ES RE GOS SOBRECOSTO

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AIUORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO. PAGARA A "EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFORME
A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO A¡'ORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDAC¡ÓN

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REQUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANÍICIPO SEA I\¡AYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO POORÁ OTORGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAIUENTE FUNDADA Y MOTIVADA POR "EL MUNICIPIO". DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 83 DE LA LEY DEI.A MATERIA

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.. LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIATO ANTERIOR.
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA, SERÁ MOTIVO
PARA DIFERIR EN IGUAL PI-AZO. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALiZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA QUE PARA TAL EFECÍO PRESENTE "EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO.

LO ANTERIOR, SIEIUPRE Y CUANDO LA GARANT|A DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" DENÍRO
DEL PLAZO DE 1O (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENÍES A LA FECHA DELA FIRI\¡A DEL CONTRATO

EN CASO DE OUE 'EL CONTRATISTA" NO REQUIERA DEL ANTICIPO DEBERA MANIFESTARLO MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A
"EL MUNICIPIO", A LA OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y POR fAL I\,IOTIVO, "EL
CONTRATISTA" NO DEBERA OTORGAR FIANZA DE ANT¡C¡PO A FAVOR DEL ¡/IUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO., ASI
MISMO QUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRIMEROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A) DE LA SEPTI¡¡A CLAUSULA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B} LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE
L,q ronmuuctó¡¡ DE EsTtMActoNES DE TRABAJos EJEcurADos, euE sERÁN pRESENTADAS PoR "EL CoNTRATlsTA"
Áco¡¡p¡ñnons DE LA Docut\rENTActóN coRREspoNDTENTE coN UNA pERroDrcrDAD No MAYoR A 30 (TRE|NTA) DiAs
NATURALES Mts¡,,tAS ouE sERÁN ENTREGADAS A LA supERVlstóN DE "EL MUNtctp¡o- PARA su REV|stóN Y AUToRIZACIóN
DEFtNtT|vA, pRocED \¡tENTo ouE No EXCEDERA DE 1o(DrEz) DiAs HÁB|LES srcurENTES A LA FECHA DE ENTREGA. EN

CASo DE oUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
plAzo. ESTAS sE RESoLVERÁN E tNCoRPoRARAN EN LA slculENTE ESTI¡,¡ACloN.

LoS TRABAJoS REALIZADoS EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGARAN A PRECIOS

uNITARtos EN Los euE sE TNCLU|RA LA REMUNERACTóN o pAGo forAl euE DEBE CUBRIRSE A "EL coNTRATlsfA" PoR
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINE LA MISMA

EN EL cAso DE ouE "EL MuNtctpto" REALICE ALGúN pAGo EN ExcESo, "EL coNTRATtsra" DEBERÁ RETNTEGRAR ESTAS

CANTIDADES, ¡,TÁS LoS INTEREsES CoRRESPoÑDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUALA LA ESTABLECIDA POR

LA LEY OE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

ro§ ¡Nreneses sE cALcuLARÁN soBRE t-AS oANTTDADES PAGADAS EN ExcESo y sE CoMPUTARAN PoR DiAS

óÁie¡¡onnlo, ¡ p¡RlR DEL DIA stcurENTE EN ouE vENzA EL pLAzo DE REoUERTNTENTo DE PAco Y HASTA EL D¡A EN ouE
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE ''EL MUNICIPIO".

EN CASO OE INCU¡/IPLII\¡IENÍO EN LOS PAGOS DE ESTIMAC¡ONES Y DE AJUSfES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO". A SOLICITUD

DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASIOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, QUE

SE CO¡¡PUTARAN POR DiAS CALENDARIO DESDE OUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE

EFECTIVAMENIE A''EL CONTRATISTA".

"EL MUNIcIPIo" RESGUARDARA Y DEJARÁ BAJo SU cUSToDIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS.

"LAs PARTES" ACUERDAN oUE LoS PAGoS oUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISfA" SERÁN PAGADOS MEDIANTE

oÉp-osiro ehcrnóNtco EN LA cuENTA DE LA rNSTtrucróN BANCARTA ouE "EL coNTRAT|srA" sEñALE, PoR Lo ouE A LA

FtRtvlA DEL PRESENTE coNTRATo, "EL coNTRATtsfA" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNlclPlo" coPlA DEL Docul\,lENTo
BANcARto euE pLASME LA cUENTAA LA cuAL LE sERÁN REALtzADoS Los DEPóstros coRRESPoNDIENTES.

ocrAVA.- DE LAS GARANTíAS DE cuMpLtMtENTo y vtctos oculTos.- "EL coNTRATtsrA" oroRGARÁ A ENTERA

SATISFACC¡ÓN DE 'EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FE DE FIR¡/A DEL

PRESENTE INSTRUI\4ENTO JURÍDICO, UNA GARANTIA OUE A¡,PARE EL VALOR DEL ,IO

TOTAL DEL CONTRATO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAO OE $18,017.95 (DIECIOCHO MtL
(D|EZ POR CtE ) OEL IMPORTE

IEf E P 95/'t 00 M.N.) QUE

INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V,A,). A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPL
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS QUE SE INCLUIRÁN, INTE

PENALIZACIONES, PAGOS EN EXCESO, ¡¡ULfAS ADIVIINISTRATIVAS SANCIONES POR DE IE EN LA EJECUCIÓN DE

"Este proqroño es pÚblico, ajeno o clolqu¡er pottido Polit¡co. Que.lo ptoh¡b¡do su uso poto fñes d¡snnbs ol
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LA OBRA, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA, ENTRE OTRAS,

LA GARANTh DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALOUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDA¡¡ENTE ACREDITADA Y
AUTORIZAOA PARA TAL EFECTO. DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA ECONÓ¡TICA Y
MORALI EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., MISMA OUE ESTARA VIGENTE HASTA OUE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTAL¡DAD,

LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMIÍACIÓN A LA

RESPONSABILIDAD DE 'EL CONTRATISTA" CONFORME A TAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL

PRESENTE CoNTRATo, NI IMPEDIRA A "EL MUNICIPIO" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALOUIER

DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISIUA,

ESTA GARANTh PoDRÁ SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD, CON INDEPENDENCIA DEL INCUMPLI¡¡IENTO TOTAL O PARCJAL DE

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRAÍISTA", POR LO OUE. PARA TALES EFECTOS,

DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE INDIVIStBLES.

ASIMISMo "EL coNTRATISTA" SE oBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS, ASi

CoMo DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD oUE RESULTARE A CARGO DE ÉSTE Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE

coNTRATo, PoR Lo oUE PARA TAL EFECTO PRESENTARA A "EL MUNICIPIO", COIVO PARTE DEL FINIQUITO DE I-A OBRA

CoNSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTo JURIDICO. EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUMPLIMIENTO, UNA GARANTIA EOUIVALENTE

Á[ toy" (olez poR ctENTo) DEL tMpoRTE TorAL EJERcTDo DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE DEBERA EsrAR
vtceNrÉ ouRnrurc ros rz looce¡ ussES stcutENTES coNTAoos A pARTtR DEL ACfo DE ENTREcA-REcEPclóN, MISMA

oui ii óioncnn¡ Á rÁüon óÉr uu¡.llcrpro DE JARAL oEL pRocRESo, cro., y ENTERA sArtsFAcclóN DE "EL
üúHlclpñ,;,üiüÁi serü'Ceoursro pREVIo pARA LA FrRMA DEL ACTA AD[rNrsrRATtvA DE ENTREGA - RECEPcIóN DE

LA OBRA OEJETO DE LA CONTRATACIÓN

A LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE VIcIoS ocULToS, DEBERÁ CANCELARSE AUTONIÁTICAMENIE LA GARANTÍA DE

cuMpLtMtENTo y ANTtctpo, EN RELAC|óN coN EL pÁRRAFo SEGUNDo DE LA cLAusuLA sÉPrlMA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo JURfDrco.

CUANDo DENTRo DEL AÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA, APARECIEREN

DESpERFEcros o vtctos ocuLTos EN LA ¡ilsMA, poR CAUSAS IMPUTABLES A "EL coNTRATlsrA", ÉsrE sE oBLIGA PoR

éuiutñrÁt L¡ nepARActóN tNMED|ATA DE Los DESPERFEcros o vtcros ouE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRo DE

úñ puzo runxr¡¡o oe ¡ó (rnenrt) DIAS NATURALES; rRANScuRRtDo EL PLAzo 5EñALADS slN QUE sE HUBIEREN

REALtzADo, "EL MuNtctpto" pRocEóERÁ A nncen eneólve LA FtANzA, EN EL ENTENDIDo DE QUE sl LA REPARACIÓN

REoutERE DE uN prAzo MAyoR, "uls plire§" poDRÁN coNVENlRLo, DEBtENDo coNTINUAR vlcENTE LA GARANTiA

vENCtDo EL plAzo DE vtcENctA DE LA GARANT|A DE vrctos ocuLTos "EL MuNlclPlo" PooRA EFECTUAR UNA NUEVA

nEvlsion ói Ln óÁn¡, oenrno or Los s iCr¡¡óói oirs iÁaries posrenroREs A LA soltctruD DE su LIBERACTóN, coN
EL oBJETo DE cERctoRARSE oe oue ¡lo extsrÉN DESpERFEcros TMPUTABLES A 'EL coNTRATlsrA", ASENTANDO EL

RESULTADO DE MANERA FORMAL, DE SER ASi PROCEDERA LA LIBERACIÓN DE LA GARANTIA; DE LO CONTRARIO

pñóóeóenna solrctrAR su REpAü¿-rOñlóE §en poslaLE, o ApLtcARÁ LA GARANT¡A, Y DE sER NEcESARIo lNlcÁRÁ uN
pRocESo DE NATURALEZA ctvtL EN coNTRA DE "EL CoNTRATISTA" PARA LA oBTENclÓN DE LA REPARACIÓN roTAL DEL

oÁÑO, lO n¡¡renlOR CoN FUNDAMENTO EN EL ARTicULo 117 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIoNADoS

CON LA MIS¡'A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO'

Lo ANTERIoR, y DEMÁS ApLtcABLE coN ARTicuLo 80 DE LA LEy DE oBRA PÚBLlcA Y sERvlclos RELACloNAoos coN LA

MIS¡ilA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

NovENA. - ESpEctFtcActoNEs y pLANos. - "EL coNTRATtsTA" DEBERA EJECUTAR LA OBRA DE AcuERDo coN EL

i;ñóiÉcio áiÁioéo oe co¡rcepros, pRESUpuEsro AUroRlzADo, PRocRAMA 9E-EIFC-9919! ^E!PEcrFlcACloNES
CEHeRlleé y pARTTCULARES DE CONSTRUCCIóN, NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMÁS DoCUMENTOS QUE

óóñiiÉññ Le óEiiñlóioñ irLóÁNóes oe u oBRA coNrRArADA, MrsMos QUE sE ANEXAN Y FoRMAN PARrE DEL

PRESENTE CONTRATO,

"EL MuNtctpto" ESTÁ FACULTADo PARA HAcER [¡oDtFlcActoNES A LAS ESPECIFIoACIoNES Y EN TAL cASo LAS HARA

SABER CON ANTICIP AC|óN y poR EScRlro, o BIEN, sl "EL coNTRATlsrA' , CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA

MoDrFrcActóN o CoRRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERLAS ¡,ÁS FUNC IoNALES, PRESENTARÁ SUGERENCIAS POR

sU CATALoGo DE CONcEpros PARA su AUToRlzAclÓN PoR PARTE DE "EL MUNlclPlo", QUIENESCRITO. CON
ESTABLECERÁ
MODIFICACIONE
PARTES"

LAS MODIFICACIONES PERT|NENTES, DÁNDoIAS A coNocER A "EL coNTRA ESTAS

S SE coNSIDERARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR fANTO OBLIGA IAS PARA "LAS

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA OURANfE EL PROCESO DE LA OBRA. A ¡'ANTENER UN J DEP

A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTR EGARÁ UN JUEGO REPRO

"Este proqnno es públEo, ojeno d cuatquier pott¡clo Poltt¡.]o. Quedo ptoh¡b¡do s! uso pord l¡nes d¡tinrÓs ol
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ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA, SIENDO ÉSTA. CONDICIÓN PARA tA RECEPCIÓN Y LIOUIOACIÓN DE
LA MISMA, EXCEPTO EN AOUELLOS QUE NO REOUIERAN PLANOS,

DÉCIMA.- OEL CONTROL Y VIGILANCIA.. 'LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL fIIUNICIPIO" O EL REPRESENfANTE DESIGNADO
POR ÉSTA TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN TODO
TIEMPO LA OBRA. INCLUYENDO LA AUTOR]ZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR'EL
CONTRATISTA". ADEMAS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BIÁCORA DE OBRA ENTRE OTRAS, ASi COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISMA Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 'EL
CONTRAÍISTA", COMUNICANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO.

CoN EL PRoPÓSITo DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

coNsIRUccIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DEI¡AS CIRCUNSÍANCIAS QUE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESIONAL

ESPECIALIZADo EN LA IuATERIA CoN AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMO, OUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y

FACULTADES PARA LA TO¡'A DE DEC¡SIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA,

RESPoNSABILIDAD DEL IMANEJo DE LA BITÁCORA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES; LA

oes¡cru¡clót¡ oe esrA pERSoNA ESTARÁ suJEfA A LA AcEprAcróN DE "EL MUNrcrpro" oulEN vERIFIoARA sl REÚNE Los
REeutstTos ANTES sEñALADoS ASi M¡sMo, DEBE EsrAR FACULTADo poR "EL coNTRATlsrA", PARA oiR.Y RECIBIR ToDA
cLAsE oE NolFtcActoNES RELAcToNADAS coN Los rRABAJos, AúN LAS DE cARAcTER PERSoNAL, ASi coMo coNTAR
CON LAS FACULÍADES SUFICIENTES PARA LA TO¡'A DE DECISIONES EN ÍODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO OEL

CONTRATO. "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS

JUsTtFtCADAS, LA susTtTUclóN DEL RESTDENTE DE oBRA, y "EL coNTRATtsra" TENDRA LA oBLlcAclóN DE NoMBRAR A

OTRO OUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRAIO.

EL pERSoNAL pRoFEStoNAL ESTABLECtDo PARA [A EJEcuctóN DE LA oBRA PoR PARTE DE "EL coNTRATISTA" DEBERA

TENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS,

espeClrrcectorues y BtrÁcoRAS DE oBRA pARA vERrFtcAR ELAVANCE Fistco, cALtDAD Y cALENDARIZACIóN DE LA OBRA

oBJETo DE ESTE coNfRATo; PARA EFEcTo DE supERvrsróN, sE DEBERÁN uTtLtzAR EL cATALoGo DE coNcEPTos,
pRESUpuESTo AUToRtzADo, ESTtMActoNES y EL pRocRAMA DE EJEcuctóN DE LA oBRA, Los ouE DEBERÁN sER

coNGRUENTES y coTNCTDENTES ENTRE sl.

DÉcIMA PRIMERA.. DE LA RESPoNSABILIDAD Y oBLIGAcIoNES DE "EL CONTRATISTA..- EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA

E¡ECUCIOH DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA", POR LO QUE SE OBLIGA A QUE LOS ¡'ATERIALES Y EQUIPO OUE SE

UTILICEN EN LA ¡/lISMA OBJETO DEL PRESENTE CONIRATO, CU¡TPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD

ESTABLEcTDAS y eue u neal-lz¡clóHbE ToDAS y oADA uNA DE LAS PARTEs DE LA oBRA sE EFEcrúEN A sATlsFAcclÓN
óe "eir,,lúuciplo", As¡ co¡ro A RESPoNDER poR su cuENtA y RtESGo, DE Los DEFEcros o vlclos oculTos DE Los
rr¡rs¡¡os v DE Los óAños y pERJutctos ouE poR LA TNoBSERVANoTA A Los REGLAMENToS Y oRDENA¡rlENTos DE LAS

AUToRIDADES coMPEIENTES EN MAfERIA DE coNSTRUCCIÓN O NEGLIGENCTA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A

"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES,

ASÍ MIS¡ilo.EL CoNTRATISTA,, oEBERÁ RESPoNDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE

OCASIONEN A "EL MUNICIPIO' O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN

PoRQUE No SE AJUSTE AL cUMPLIMIENfo DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES

ouE poR EscRtro LE DTERE "EL MuNlctpto" o cuALoulER REPRESENTANÍE AUToRIzADo PoR ÉsrA, o BIEN, PoRouE

IGNoRE o VIoLE LAS BASES, NoRMAS TÉCNICAS, DE CALIDAD Y LEGALES ASi COMO REGLAMENTOS VIGENTES EN LOS

rnes ónOe¡¡eS Oe cOBtERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA.

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A tAS

lñsrnuccloNes DE "EL MuNtctpió;, Ésre onoerueRÁ su REpARActóN o REPoslclóN INMEDIATA coN oBRAs

ADTCTONALES eUE RESULTEN NECESARIAS, ¡illSMAS OUE SE HARÁN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA"

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ADoprAR PARA LA pREVtstóN DE RtESGos PRESENTES o FUTURoS coN Morlvo DE LA

oBRAA EJEcurAR, A INSTALAR A su cosrA LosANUNCros, Avlsos, sEñALES, MEDIDAS PREVENTIvAS Y DE oRlENTAClÓN,

QUE SE REOUIERAN PARA EVIÍAR LOS RIESGOS OUE SE CORRAN POR LA OBRA QUE SE REALIZA, DE CAUSARSE CUALOUIER

§r-ilEéiiió senl súrn¡ceon r-¡ nÉspóÑiÁáll¡o¡o pon "el coxra.rrtsie'; poR Lo ouE EL suMlNlsrRo Y c-o^LocAclÓN

óe I-os no[u¡-os DE LA oBRA Y ToDA LA SEÑALÉTICA INFORMATIVA Y PREVENTIVA QUE REQUIERA LA MIS¡,A, SERA

coNFoRME A Los LINEAMIENToS sEÑALADos PoR "EL MUNlclPlo".
DEL MISMO MODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CO

MATERTA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERIVEN CON MOTIVO

LIBERANDO A "EL MUNICIPIO' DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPE

N SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN

DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO
cro EN cASo DEALGúN INCUMPLIMIENTo

POR Lo ouE LAs oBLtcACloNEs LABoRALES DE "EL coNTRATlsrA" SERÁN ÚNlca EXCLUSIVAM DE ÉSTE, EN

CUANTO A LAS RESPONSAB ILIDADES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES IUATER TRABAJO Y DE

SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE, REspoNDtENDo ASi oE LAS RECLAMACIoNES QUE US TRA ADoRES Y DEMÁS

PERSONAL PRESENTEN O PUOIER EN PRESENTAR EN SU CONTRA, AUEDANDO EXIMIDO PIO" DE CUALQUIER

"EsleP@lroñoe5PÚblko'ojenoocuolquielPoft¡rlopoth¡co,QuedoPlohib¡tlosuusoNroliñe'disnnbsoldes

?il au/ ¿l
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RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A ÉSTE. EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL
MUNICIPIO", EN SU CASO OE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLA¡'ACIÓN DE PRESTACIONES
RELACIONADAS CON EL CUIUPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓN SOCIAL. PUDIERAN PRESENTAR O PRESENTEN SUS TRABAJADORES YA QUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO
Y BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUfO.

FINALMENTE. EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" DETER¡/INE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" EN RELÁCIÓN CON ESTE U OTRO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
¡/ISMA, "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SE REALICE LA COMPENSACION DEL ADEUDO CON RESPECIO A
CUALOUIER PAGO OUE "EL MUNICIPIO" DEEA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE

IODAACCIÓN O RECLAI\¡O OUE PUEDA HACER VALER EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO",

DÉCIMA SEGUNoA.- DE LA CoNTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y DERECHOS DE COBRO .. "EL CONTRATISTA. NO PODRA

ENCo¡,IENDAR A oIRo LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRESENTE INSTRU¡,ENTO JURiDICO SIN EIUBARGO.

PREVIA AUToRIZACIÓN DE "EL MUNICIPIO" POR MEDIO DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MISMA,

PoDRÁ coNTRATAR LoS SUiIINISTROS ATENDIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA OBRA, RESPECTO A PARTES

DEL CONTRATO O CUANDO ADQUIERA I\¡ATERIALES Y EQUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN; DE CONFORMIDAD CON

Lo ESTABLECIDo EN EL ART|CULO 89, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

I\,IISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

OÉCIMA TERCERA. - DE LA MODIFICACIÓN EN VOLUMEN, TIEMPO Y AJUSTE DE COSTOS, _ "LAS PARÍES" ACUERDAN DAR

CUI,PLI¡,INETo AL ARTICULo I07 Y 108 DE LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMA PARA EL

ESTADO Y LOS MUN¡CIPIOS DE GUANAJUATO Y 202 AL 215 DE SU REGLAMENTO, ADEMAS ACUERDAN QUE LAS

MODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMB¡AR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO
DEL pRESENTE CONTRATo: SOLO PODRÁ EJECUTAR cONCEPTOS FUERA DE CATALoGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES DE

LA OBRA CUANDO "EL CONTRATISTA" DE AVISO PREVIAMENTE A'EL MUNICIPIO" POR ESCRITO, OUE CONSTE EN BITACORA

Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISMA FORMA , Y PODRA "EL MUNICIPIO" HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE

CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE

CONTRATO. LAS MODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL ¡,4ONIO, ESTE NO PODRA SER IVIAYOR AL MONTO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIMA CUARTA. - REfENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. . "EL MUN¡CIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI

LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo SE ESTÁ EJECUTANDo POR "EL coNTRATISTA" coNFoRME AL PRoGRAMA

óe eleCuclOru pAcrADo y cot\TpARARA pERróDrcA¡TENTE EL AVANCE DE LA MISMA; sl PoR CAUSAS IIVIPUTABLES A "EL

coNTRATtsrA" coMo REsuLTADo DE LA coMpARAcróN, EL AVANCE DE LA oBRA ES MENoR DE Lo PRoGRAMADo, "EL
MUNrctPto" PRocEDERÁ A:

APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENÍE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 'IOl" (UNO POR C¡ENTO) DEL IMPORTE DE

LA oBRA ouE No sE HAYA REALtzADo DE AcuERDo coN EL PERtoDo DE EJEcuclÓN PACTADo EN su PRoGRAMA, QUE

óuailFi(;Eicol¡rñnlsrt" co¡l cARGo A su FrNreulro pAcrADo EN EL PRESENTE INSTRUMENTo JURlDlco Y HASTA

EL MoMENTo EN euE coNCLUYA ei pEniooo DE EJEcuclÓN PACTADo; "EL MuNlclPlo" DEBERA NorlFlcAR LA

ipLiónóói.i oiü nereuióñ ECoNóMtcA A "EL coNrRATrsrA' MEDIANTE ANorActóN coRRESPoNDIENTE EN LA

BlTÁcoRA DE oBRA u oFlclo.

DICHA RETENCIÓN PODRÁ SER RECUPERAOA POR "EL CONTRATISTA", Si REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO

CONFORT\,E A SU PROGRAMA DE EJECUCIÓN. EN CASO DE OUE'EL CONTRATISTA" NO SE REGULARICE, EL MONTO

óói;ir;;;üóó coilitiirEñcróñ eó-o-ru-or'lrcÁ éÉnn DEFINrlvo y poR coNSIGUrENrE sE coNSIDERARA co¡¡o PENA

óóñveHcó¡r¡1, LA cuAL No sERA suscEPflBLE DE DEVoLUCIóN.

EN NtNGúN cASo LAS pENAs coNVENctoNALES poDRÁN sER supERloREs EN su coNJUNTo AL MoNTo DE tA GARANTIA

DE CUMPLIMIENTO,

cuANDo EN su coNJUNTo LAS pENAS coNVENcToNALES ALCANcEN EL MoNTo DE LA GARANTÍA DE cul\rPll¡,¡llENTO "EL

úüñltláró;'poon¡ óprÁn, Erurne Exrcin el cu¡¡prt¡¡teuto DEL coNrRAro o LA REsClSlóN DEL MISMo

DÉctMA outNTA. sANctoNEs PoR lNcuMPL¡MlENTo DEL coNTRATo - sl
DtspostctoNES DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA Y sERvlclos RELACIoNADoS co

.EL CONTRAI
MISMA P

A" INFRINGE LAS
EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE GUANAJUAT O O LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL PRE E INS [rENTo JURiDtco. "EL
NCIoNES PREVISTAS EN EL ART|CULO 125 DE LA LEY DE MATE Á EÑTRE OÍROS. EMUNIcIPIo" APLICARÁ LAS SA

SIGUIENTES CASOS:

"Este prcg.oño es públao, ojeno o cuolquiet po.atdo polit¡co. Quedo ptoh¡b¡rlo su uto poro fines d¡st¡ntos
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A) EN CASO DE QUE NO EXHIBA LAS GARANTIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE LA I\¡ATERIA
DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO:

B} LA OM¡SIÓN DE LA PRESENIACIÓN DEL PROYECTO DE FINIOUITO O LA INASISTENCIA A LA CONCILIACIÓN Y
FIRMA DEL MISIVIO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRAfISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LTOUIDACIÓN, DEBERÁ MANIFESTARLO POR

ESCRITO ANTE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 1O (OIEZ) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE LE HAYA

NOTIFICADO, UNA VEZ TRANSCURRIDO DlCHO PLAZO SIN OUE "EL CONÍRATISTA" HAYA INCONF IVADO. SE TENDRÁ

COMO ACEPTADA TÁC ITAMENTE LA LIQUIDACIÓN POR PARTE DE ÉSTE

L'A LIOUIDACION. AI]NOUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALI¡ENTE NO SE CONS OMO ACEPTACIÓN DE LA

OBRA RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA MAL EJ , OBRA FALTANTE O PAGO

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, "EL MUNICIPIO" APLICARA LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES, ATENOIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDI¡,lIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS
128 Y 129 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA i,ISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\4UNICIPIOS
DE GUANAJUATO.

oÉcIMA sEXTA.. DE LA VERIFIcAcIÓN FiSIcA, FINIoUITo Y LIoUIDACIÓN FINAL.. "EL CONTRATISTA" ENTREGARÁ LA OBRA

EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASENTÁNDOLO EN BIIÁCORA Y NOTIFICANDO POR

ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D¡AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA

EN QUE ELLO OCURRA PARA QUE ÉSTA, VERIFIQUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESTÉ DEBIDA¡¡ENTE CONCLUIDA DENTRO DE

LOS 5 (C|NCO) DíAS HÁB|LES S|GU¡ENTES O SOLTCTTARÁ OUE SE REALTCEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES

PERTINENTES A LA IuISñilAi UI.IA VEZ HECHO ESTO ELABORARAN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FiSICAASENTANDO EL ESTADO

DE LA OBRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA, "EL MUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MISMA. O

DETERIVIINA oUE ÉSTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REOUERIMIENTOS O ESPECIFICACIONES DEL

óó¡¡iüió. sb:r-rcnÁn¡ pón esónlro e "EL coNTRArsrA" su REpARAcTóN o coRREcctóN, A EFEcro DE ouE Ésros
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO EN ESTE SUPUESTO, SE

oToRGARÁ UN PLAzo oUE AcUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LAS OBSERVACIONES
y prAzo PARA su REpARActóN sE pLAs¡ilARAN EN LA BlrAcoRA Y EN EL cuERPo oEL AcrA.

DENTRo DE Los 20 (vEtNTE) D|AS HÁB|LES posrERtoRES A LA FECHA DE LA vERtFtcActóN FistcA DE LA oBRA, "LAS
plnres" eLegoR¡RAN EL FtNteutro DE LA tvltsMA, SALDANDo LAS DIFERENCIAS A FAVoR Y EN coNTRA DE CADA UNA DE

"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAALGUNA CAUSA

ouE l\rptDA FtNIoUtTAR LA oBRA, No oBSTANTE, Lo ANTERIoR, EL coNTRAro PoDRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE

ADIVINISÍRATIVAMENTE. DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

.LAS PARTES" CONVIENEN OUE, S¡ "EL CONTRATISTA" O[/lITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA

có¡lblllÁcróN y FTRMA DEL ¡¡is¡¡o oEurRo DEL plAzo ESTABLEC|Do EN EL PARRAFo ANTERIoR, "EL MUNlclPlo"
inruCró¡rna¡ DtcHo tNcu¡rpltMtE¡lio, rupoñreuoo uNA sANcróN A "EL coNTRATtsrA" PREVISTA EN EL aRTícuLo 125

DE LA LEY DE LA MATERIA,

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESftpuLADo EN EL ARTicuLo 'Í2 DE LA LEy oE LA MATERIA "LAS PARTES" CoNVIENEN QUE,

CUANDO "EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL MISMO. "EL

Itlúurclplo" pRocEDERÁ A ELABoRARLo DE |\¡ANERA UN|LATERAL. DEBIENDo coMUNlcAR EL RESULTADo A "EL

coNTRATtsrA" DENTR9 DEL plAzo óe licrñóol o¡rc HÁBrLEs, coNTADos A PARTTR DE LA FEcHA DE su El,¡lslóN; UNA

vEz No¡FtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FrNrourro A "EL coNTRATlsTA", EsrE TENDRA uN PLAzo DE lo (DlEz) DiAs

iÁsliEs pnRA ALEGAR Lo ouE A su DEREcHo coRRESpoNDA, st fRANScuRRlDo ESTE PtAzo No REALIZA ALGUNA

GESTIÓN O MANIFESTACIÓN, SE DARA POR ACEPTADO,

st coMo coNSECUENctA DEL FtNtoutfo ExrsrE uN sALDo A FAVoR DE "EL MUNlclPlo", su l¡rPoRTE SERA DEDUCIDo A

"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O

Los MtsMos No ALCANCEN A cuBRtR LA cANTtDAD A FAVoR DE "EL ll¡luNlclPlo", sERA REouERlDo A "EL coNTRAflsTA"'
EL pAGo coRRESpoNDtENTE o BtEN, poDRA HAcER EFEcTrvAs LAS GARANTIAS ExHlBloAS PoR ÉsrE, PARA GARANTIZAR

LAS oBLtGAcroNES A su cARGo, v'i,nóieoea¡ coNFoR¡rE A Lo EsfABLEcrDo EN EL ARTicuLo 113 oE LA LEY DE LA

MATERIA.

DE TGUAL FoRMA st RESULTA sALDo A FAVoR DE "EL coNTRATtsrA", 'EL MUNlclPlo" REALIZARA EL TRÁMlrE ouE
ooRRESPoNDA PARA EFECTo DE QUE olcHo SALDO A su FAVOR, sE LE DEPOSITE MEPl4ryrE rl4l9tElElgla
EiEóin-ór.lCÁ ¡ rn cuENTA PREVTAMENTE DEs|GNADA poR "EL coNTRATtsrA', SIEMPRE QUE EsrE, HAGA ExHlBlcloN Y

ENTREGA DE LA FACTURA RESPECfIVA-

'Este prcq¡oño es púbt¡co, ojeno o .wlqu¡.r pon¡do Polít¡co Quedo ptohibtdo su uso po'o ¡¡ñes dist¡nros
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INDEBIDo, ASi COMO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPoNSABILIDAD EN oUE HUBIERE INCURRIDo "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCOMENDADA,

DÉcIMA sÉPTIMA.. DE LA REcEPcIÓN DE LA oBRA.- DE coNFoRIuIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO. LA RECEPCION DE LA

oBRA CoNSTARA EN ACTA AD¡,INISTRATIVA DE ENIREGA.RECEPCIÓN OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLIGACIoNES, DEBIDAMENTE FIRI\¡ADA PoR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL óRGANO INTERNO DE

coNTRoL oE CoNFoRMIDAD coN EL ARTíCULO 115 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ÉSTA SE ELABORARÁ DENTRO DE LOS 5

(CtNcO) oíAS HÁB|LES STGUTENTES A LA FECHA DE FlRl\¡A DE FINIQUITO o DE QUE EL l\rlSMO SE HAYA rENlDo PoR
ÁceprÁoo, DURANTE LA FoRMALtzActóN DE TAL AcrA "EL coNTRATrsrA" DEBERÁ ExHtBtR LA GARANT¡A DE vlclos
ocuLros yA ouE DE No ExHtBtRLA "EL MUNlclPlo' No FoRMALIZARÁ EL AcrA DE ENTREGA - REcEPclÓN

LA NEGATIVA U o¡/lISIÓN EN LA ENIREGA DE LA GARANTíA DE VIC¡OS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURíDICO. NO EXIME A "EL CONTRATISÍA" DE LA RESPONSABILIDAD OUE PUDIERA RESULTARLE PORVICIOS

O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFOR¡ilIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

Asi MISMo, "EL MUNICIPIo. PoDRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FiSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

OAN¡, EXISTN OARA TER¡/lINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILTZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL

EFEcro LEVANTAR EL ACTA ADt\¡lNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpctóN PARCIAL, "EL coNTRATlsrA" DEBERÁ

PRESENTAR LA GARANI¡A DE VICIOS OCULTOS POR EL IIUPORÍE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA;

oáilcEñoosE "r-as paRTES" A REsoLVER EL cTERRE ADMrNrsrRATrvo DE LA oBRA HASfA su coNCLUSlÓN TofAL.

EL ACTA ADMtNlsrRATtvA DE ENTREGA - RECEpctóN ADEl\,tÁs DE Lo ANTER|oR, TENDRÁ coMo coNSEcuENClA tA
eilñclOt DE Los DEREcHos y oBLtGActoNES ASU¡¡rDos poR "LAS PARTES" EN EL coNTRATo, sALVo Lo RELATIVo A

á óÁLro¡o. Asi co¡iro cuALeutER RESPoNSABTLTDAD ouE coN posrERroRlDAD APARECIERE PoR Los RESULTADoS

oBTENrDos EN LA EJEcuclóN DE LA oBRA.

DÉCIMA ocTAVA. - DE LA TERMINACIÓN DEL coNTRATo. - .LAS PARTES" CONVIENEN QUE SERÁN CAUSAS DE

ien¡¡iNncrOru DEL pRESENTE TNSTRUN¡ENTo JURiDtco srN NEcESTDAD DE oEcLARAClÓN JUDlclAL, Nl RESPoNSABILIDAD

PARA 'EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

AI POR CUIUPLI¡¡IENTO DEL OBJETO
si pon renvrNnctóN ANTtctPADA DEL coNTRATo; Y

óí pón niSCrSrON DEL C6NTRATO DERIVAD6 DEL INCUMPLIMIENT6 DE SUS OBLI6ACIONES PACTADAS EN EL

t\¡tsMo

vtcÉsrMA.- sANctóN PoR lNCUMPLlll,ll ENTo EN LA TERMINAC¡ÓN DE LA oBRA coNFoRME A FEoHA PACTADA - EN EL

SUPUESTO DE INCUI\¡PLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"

PoDRÁ OPTAR ENTRE RESCIND¡R EL PRES ENTE ¡NSTRUMEÑTO JURiD tco o ExtctR LA TER¡rlNAclÓN DE tA MISMA; EN ESTE

üLTIMo cASo, sE coNcEDERA uN PLAzo QUE AL EFEcro sE FIJE, I¡IPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1/lOOO

(UNO AL MILLAR), poR CADA DiA DE RETRASo soBRE EL MoNTo OE LA OBRA OUE NO HAYA SID EJECUTAOA LAS

SANCIONES IMPUE STAS NO PODRÁ N SER MAYORES AL MONTO DE LA GARAN TÍA CUMPLII\¡IENT ON CLUIDO ESTE, SI

PERSTSTE EL INCUMPLiMIENTO ,,EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, PODRA O RGAR UN SE NDO PLAZO PARA LA

CoNCLUSTóN DE LA oBRA, coNINUANDo coN LA APLlcAclÓN DE LA §ANCIÓN ES ME ONADA O BIEN POD

RESCINDIR AD¡,lINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRAÍO HACIENDO EFECTIVAS SPE CIONES REFERIDAS S

PERJUICIO DE IN¡PONER LAS DEMÁS SANCIONES APLICABLES, CONFORi¡E A LA LEY LA RIA

DÉctMA NovENA. - DE LA TERMtNActóN ANTtctpAoA. - "LAS paRTEs" ACUERDAN ouE PRooEDERÁ LA TERI¡INAC!ÓN

ANTtCtpADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR lA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O CUANDO DE

LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTTVO, SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA OUE

neóÁ i¡¡poslsre LA vtGENctA DEL c¡ruineio, r¡ co¡¡rlr.¡uACróN, REALIzActóN o EJEcuclóN DE LA OBRA; PoR l\¡uruo
CONSENfIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA I\,IAYOR

DE IGUAL ¡/ANERA "LA SECRETAR|A", POR ASi CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO

ANTICtPADA¡IENTE EL INSTRUMENTO JURíDlCO, DEMOSTRANDO QUE OE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTAOAS
'sE 

óéÁ3rciñÁCi¡ úñóÁ¡b o prn¡uicro GRAVE AL ESrADo, FrNreurrANDo tA oBRA A "EL coNrRArlsra' oBLrGÁNDosE
;e1 r,¡uñlctpto" a pAGAR A ESTE Lo§GA§ros uo n¡cupeR¡BLES UNA vEz ouE ESTos HAYAN slDo coirPRoBADosi DE

coNFoRMtDAD coN eL pnoceorureñro ESTABLECTDo EN Los ARTíCuLos 223, 224 Y 225 DEL REcLAI!'IENTo DE LA LEY DE

LA MATERIA,

-E5te ptoorc¡r¡o et públ¡co, ojeno o cualquiet podido pohtico. QÚedo ptohib¡do ,u uso poro liñes

/ a"//
t0/ l2



oPDUt/026/2022

NúMERo DE coNTRATo: MJp/oBRA/Ar4pLIActóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNIctpto DE IARAL DEL pRocRESo,

GTO., EN LA LOCALIDAD LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA EMILIANO ZAPATA/AD/PSBMC 1026/2022

VIGÉSIMA PRIMERA. . DE LA RESCISIÓN DEL CONTRAÍO. . "EL MUNICIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENfE EL
CONIRATO POR INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL I\iIISi,O,
SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiO¡CO Y LAS

SANCIONES OUE ESTABLEoE LA LEY DE LA l\ilATERlA.

.EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADIUINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR

CUALOUIERA OE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN:

1.- SI "EL CoNTRATISTA" HA PRoPoRcIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORAC¡ÓN DEL CONTRATO, O BIEN,

CUANDO SIENDO REALES ESÍOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; ASi I\¡ISMO SI

HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II,5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO,

2.- SI POR CAUSAS IIUPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO
DENTRo DE Los I5 (oUINCE) OíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICAOA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

3.. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIF¡CADAMENTE LAOBRA O SE NIEGUEA REPARARO REPONERALGUNA
PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA

coN ¡TATER|AL euE No REúNA Los REoursrros DE CALTDAD ESpEcrF¡cADos EN LA CLAUSULA DÉclMA PRIMERA, slN
PERJUtcto DE euE "EL coNTRATlsrA" HAGA LA susrlruc¡ÓN EN Los rÉR¡illNos DE LA lúlsMA;

4.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLI¡iIIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA SECRETARíA" EL

ATRASo tMpLteuE uN DESFASAMtENTo EN TrEMpo EN LA EJECUcIóN DE LA oBRA suPERtoR AL15% (oulNcE PoR clENTo)
o BiEN. PoR EL SIMPLE HEcHo DE No ACATAR DE ¡iIANERA REITERADA CUALQUTER INSTRUCCIÓN DE ..EL MUNICIPTO'';

5.. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENÍENCIA DE QUIEBRA, O SI HACE

cEStóN DE sus BtENES. EN FoRMA TAL ouE PUDIESE AFECTAR EL cuMPLlMlENTo DE ESTE coNTRATo;

6.. SI 'EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERiVADOS DEL PRESENTE

coNTRATo EN ToDo o EN pARTE A TERcERAs pERSoNAs FistcAS o MoRALES, stN LA PREVIA AUToRlzAclóN ExPRESA Y

POR ESCRITO OE "EL MUNICIPIO'';

7.- st "EL coNTRAftsTA" No DA A "EL MuNtctpto' o A eutEN ÉsTA DES|GNE PARA TAL EFECTo, LAS FACILIDADES
y DATos NEcEsARros PARA LA lNSPEcclÓN, vlGlLANclA Y SUPERVlSIÓN DE LA oBRA;

8.- st "EL coNTRATtsrA. sE FUS|oNA coN orRA socrEDAD, CAMBIA DE AD¡rlNlsrRADoR ÚNlco o MÁs DEL 50%

(ctNcuENTA poR ctENTo) DE su coNSEJo DE ADr\flNtsTRACróN, DE su PERSoNAL DlREcrlvo o DE cuALoulER oTRA

FoRMA, ouE puDtESE HACER pERDER A "EL MUNtctpto" LA coNFlANzA EN LA CAPACIDAD TÉcNlcA, FINANcIERA o ÉTlcA

DE "EL CONTRATISTA":

9.- SI .EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTÍAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDOS;

10.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLII\¡IENTO I¡'PUTABLE A'EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS

oBLtGAcloNES ouE CoNTRAE MEDTANTE LA suscRtpclóN DEL PRESENTE coNTRATo Y sus ANEXos, A LAs LEYES Y

Áecr¡¡¡eru¡os ¡pLtcABLES o A LAs rNSlRUccroNES ouE "EL MUNrctpro" LE DÉ REsPEcro A LA EJEcuclÓN DE LA OBRA

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

VIGÉSIMA TERCERA. . DEL DOMICILIO. - EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU DOl\,4ICILIO O LLEVE A CABO

ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOMENCLATURA, QUEDA OBLIGADO A NOTIFICARLO A " MUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO,

oUE EN cASo DE NO HACERLO SE LE TENDRÁN POR LEGALN4ENTE HECHAS LAS NO

EL Dot\¡lclLro euE sE sEñALÓ EN EL PRESENTE coNTRAro

VIGESI MA cuARTA. - DE LA JURtsDlcclóN Y coMPETENclA. - "LAS PARfEs" AcUER QUE LA INTERPRETACION

tMlENTo DEL pRESENTE coNTRATo Y ToDo Lo ouE No ESTA ExPRESAMENTE EN EL MISMO SE SO|\ilETE

ICACIONES Q E PRACTIQUEN EN

"E5te proorcno 8 público, o¡eño o cuoku¡e¡ pon¡do Politito Quedo Ptoh¡b¡'lo tu uso poto lhes <listin
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VIGÉSIMA SEGUNDA.. OEL PROCEDIMIENfO PARA LA RESCISIÓN DEL CONIRATO.. SI "EL MUN¡CIPIO'' CONSIDERA QUE "EL
coNTRATtsrA" HA tNCURRtDo EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESclslóN QUE sE lNVocARoN EN LA CLAUSULA

tNMED|ATA ANTERIOR, LO NOTIFICARÁ A "EL CONTRAfISTA" EN FORI\,A FEHACIENTE, A FtN DE QUE EN UN Pt-AzO DE 10

iói'e2l óies x¿etLE§ sxpó¡¡cn lo ouE e su DEREcHo coNVENGA REspEcro AL tNcu¡ilPLlMlENro DE sus oBLlGAcloNES:

st rRANScuRRtDo ESE plAzo "EL coNTRATtsfa" No ¡¡ANIF|ESTA NADA EN su FAVoR. "EL MUNlclPlo" PRoCEDERÁ A

Éi¡iri¡i 
'G- 

iesoLuóóru pnocEoer.rrE DENTR6 DE Los 7 (srErE) o¡AS HÁBILES stculENrEsi PRocEDl¡rlENro

NórrrÑrSr¡üiiVóTÚE éi r.I-EV¡NI ¡ CABO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 'f OO DE LA LEY DE OBRA

pÚár.rcÁ v senvlcros RELAcIoNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 228, 229, 230'

231,232,233,234,235 Y 236 DE SU REGLAMENTO,



A LAS LEYES ESTATALES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES QUE POR COMPETENCIA
TERRITOR¡AL CORRESPONDE EL ¡ilUNlClPlO DE JARAL DEL PROGRESO. GUANAJUAIO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA
OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOI\¡ICILIOS PUDIERE CORRESPONDERLES

oPouE/026/2022

NÚMERo DE coNTRATo: M]P/oBRA/AMPLIACIóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO,
GTO., EN LA LOCALIDAD LOS LLANITOS, EN LA CALLE PRIVADA E¡4ILIANO ZAPATA/AD/PSBMC 102612022

LE|DO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" OUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRI\¡AN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PROGRESO, GTO, A LOS 30 D|AS DEL MES DE
NOVIEMARE DEL AÑO 2022.

POR " EL MUNIC POR "EL CONTRATISTA"
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